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Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Desde las cero horas del día 18 de junio de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan. Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 78,2
Gasolina auto 1.0.92 (normal) 75,2
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 76,6

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

110.1
106,7
107,8

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad.
teng¡m concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A 58,2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 15 de junio de 1994.-La Directora general;

María Luisa Huidobro y Arreba.

Gasóleo A .
Gasóleo B .

3. Gasóleo C:

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato surtidor'

85,0
,52,2

Pesetas
por litro

46,4
49.3

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

13807 LEY 4/1994. de 24 de mayo. de Archivos
y Patrimonio Documental de La Rioja.

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 15 de junio de 1994.-La Directora general.

María Luisa Huidobro y Arreba.

13806 RESOLUCION de 15 de junio de 1994. de
la Dirección General de la Energía. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 18 de junio de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991. previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. de
fecha 17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:
Desde las cero horas del día 18 de junio de 1994.

los precios máximos de venta al público en el ámbito

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Gene
ral de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre de su Majes
tad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Cons
titución y el Estatuto de Autonomía. promulgo la siguien
te Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 46 prevé que
los poderes públicos deberán garantiza'r la conservación
y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico.
cultural y artístico de los pueblos de España. del que
forma parte el patrimonio documental.

La Comunidad Autónoma de La Rioja. de acuerdo
con los artículos 8.12, 8.13 y 10.5 de su Estatuto de
Autonomía, tiene competencia exclusiva en materia de
fomento de la cultura y de la investigación y en materia
de archivos de interés para La Rioja. que no sean de
titularidad estatal. y la función ejecutiva. en el marco
de los convenios que. en su caso, puedan celebrarse
con el Estado, en materia de archivos de titularidad esta
tal; asimismo, asumió desde su constitución todas las
competencias y recursos que, según las leyes, corres
pondian a la Diputación Provincial de La Rioja.

Por Real Decreto 3023/1983, de 13 de octubre,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de La Rioja, se transfieren todas
las funciones en materia de archivos que en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja rea
lizaba el Estado. con excepción de los Archivos de titu
laridad estatal. cuya gestión se transfirió por Convenio.


